


TRÁMITE PARA  

GENERACIÓN DE  

ACUERDOS Y PÓLIZAS
Proyectos elegibles para ser financiados por la 

Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social -

VIIS



CONVOCATORIA DOCENTE 2024



CONVOCATORIAS: TRABAJO DE GRADO, SEMILLEROS Y 

ESTUDIANTIL 2024.



TIEMPO MÁXIMO DE CARGUE DE PÓLIZAS



POLIZA DEBIDAMENTE FIRMADA



FACTURA 

CARGAR EVIDENCIA DE PAGO



VOUCHER
RECIBO DE CAJA 



SOLICITUD DE CAMBIO DE RUBRO 

Acuerdo No. 034 (27 de febrero 2018)



SOLICITUD DE CAMBIO DE RUBRO 

Desde su usuario en el 

Sistema de Información, 

debe ingresar al presupuesto 

del proyecto y teniendo en 

cuenta el Reglamento sobre 

los cambios de rubro, podrá 

realizar su solicitud. 

*Estas solicitudes se revisan todos los días por parte de la 

funcionaria encargada  en orden de llegada, a las 8am y a 

las 2pm. 



PRÓRROGAS

Acuerdo No. 0149 

(29 de junio de 2023)

• Prórrogas.
Serán asignadas al proyecto, previa solicitud del
investigador hasta por la mitad del tiempo inicialmente
otorgado.

Para solicitar la prórroga los docentes HC y 
estudiantes, deben suscribir nuevamente una póliza 
de cumplimiento y manejo de recursos económicos. 

Se aprueba la prórroga si los investigadores se
encuentran al día en la entrega de informes parciales y
legalizaciones de avances.



PRÓRROGAS

Acuerdo No. 0149 

(29 de junio de 2023)



FINANCIACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS
Proyectos elegibles para ser financiados por la 

Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social -

VIIS



PASANTÍAS

Para solicitar el Pago:
*Solicitud firmada por el
investigador principal requiriendo
el pago indicando el mes, nombre
y cc del estudiante y certificando
que cumplió con las actividades.
*Informe de actividades
*Certificado bancario: De no
adjuntarlo se realizarà el giro por
banco de occidente

❖ Se debe contar con SALDO EN EL RUBRO       

(14. MONITORES, PASANTES Y ENCUESTADORES)

❖ Adjuntar al correo electrónico 
secretariaviis@udenar.edu.co:

-Solicitud firmada por el investigador indicando: 
Nombre,identificación del estudiante y nombre 
y código del proyecto
- Copia de CC y reporte de matrícula vigente del 
estudiante                                                                 
- Acta de semestre práctico aprobada por el comité 
curricular

Nota: Se debe remitir con 5 días hábiles a la 
antelación de la designación del pasante. 

mailto:secretariaviis@udenar.edu.co


MONITORIAS

1. Verificar saldo en el rubro de monitores, pasantes y encuestadores



MODALIDAD HORAS SEMANALES PAGO

MEDIO TIEMPO 20 $600.717 

TECNICA 15 $451.250

CATEDRA 10 $300.359

2. Tener en cuenta las modalidades para monitorias

3. Ingresar al sistema Sapiens y elegir la opción Solicitudes al sistema de 
bienestar universitario



4. Ingresar en la opción de Monitorias y dirigirse a la casilla de agregar 
solicitud

5. Diligenciar los datos que corresponden al plan de trabajo que va a 
realizar el monitor en el respectivo proyecto.







7. Después de realizada la
solicitud en el sistema
Sapiens, la VIIS revisa y
aprueba la convocatoria y la
solicitud se hace visible para
la inscripción de los
estudiantes a las diferentes
monitorias.



7. Por último cada supervisor evalúa a los estudiantes inscritos, se carga la 
nota en el Sistema sapiens y automáticamente el estudiante con el promedio
más alto queda seleccionado.

EL INICIO DE ACTIVIDADES DE MONITORIAS FINANCIADAS POR LA VIIS SE NOTIFICA 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO AL SUPERVISOR (A) Y AL ESTUDIANTE, POR LO TANTO, 
NINGÚN MONITOR (A) PUEDE DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES SIN PREVIA AUTORIZACIÓN.



8. Para el pago mensual de los monitores es necesario realizar el proceso
de seguimiento. Ingresamos en el ícono.



7. Diligenciamos porcentajes y observaciones



8. Seleccionamos la respuesta a la pregunta de acuerdo con el pago del 
monitor. En caso de que la respuesta sea NO, diligenciar en el campo de 
observación la justificación.



● Teléfonos: 7244309 – 2390 -2393 -
2468

317 235 8283 - Ext: 2390 
-2393 - 2468

321 636 52 89

● Correo: secretariaviis@udenar.edu.co
● Canales oficiales: 

-Correo Institucional Udenar 
-Pagina Web:

https://www.udenar.edu.co/viis/

mailto:secretariaviis@udenar.edu.co
https://www.udenar.edu.co/viis/



